
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Disposición

Número: 

Referencia: DISPOSICIÓN N° 589/2021

 
VISTO:

El Expediente 2021-28302369-HZEMNECMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación privada Nº
02/2022 tendiente a contratar DETERMINACIONES DE INMUNOENSAYO MEIA, FPIA,
QUIMIOLUMINISCENCIA Y/O ELECTROQUIMIO HASTA DOS EQUIPOS PARA LABORATORIO
III ENVASE X 25.000/30.000 DETERMINACIONES para el servicio de LABORATORIO para el período que
abarca 01/01/2022 al 31/12/2022.

CONSIDERANDO:

Que la ley 13981 tiene por objeto regular el subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de
Administración Financiera del Sector público de la Provincia de Buenos Aires, Que mediante el Decreto Nro
59/19 se aprueba la reglamentación de la citada norma,

Que la Disposición DISPO-2021-555-GDEBA-HZEMNECMSALGP del 17 de noviembre del 2021
aprobó el llamado que permitió la publicación en el Boletín Oficial el 30 de noviembre del 2021.

Que por un error involuntario, debido a la imposibilidad de carga en el sistema GDEBA por el pésimo
funcionamiento del mismo durante los días habilitados en el sistema SIPACH a la carga de la licitación, no
se pudo proceder con el proceso completo licitatorio en ambos sistemas.

Que es menester arbitrar los medios a efectos de anular dicha publicación.

Que la siguiente medida se dicta en uso de las atribuciones que le son conferidas.

Por ello, EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MATERNO NEONATAL DE MORENO
“ESTELA DE CARLOTTO”

DISPONE

ARTÍCULO 1º: Anúlese la Publicación del llamado de la licitación Privada N°2/2022, DISPO-2021-555-
GDEBA-HZEMNECMSALGP, por la cual se tramitó la contratación de DETERMINACIONES DE
INMUNOENSAYO MEIA, FPIA, QUIMIOLUMINISCENCIA Y/O ELECTROQUIMIO HASTA DOS
EQUIPOS PARA LABORATORIO III ENVASE X 25.000/30.000 DETERMINACIONES, con destino a
este establecimiento.



ARTICULO 2º: Publicar en el boletín oficial la anulación del primer llamado de la Licitación Privada N°2/2022
el día 14 de diciembre del 2021.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletin Oficial y archivese.

HOSPITAL MATERNO NEONATAL DE MORENO

DISPOSICIÓN N° 589/2021.
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